
En el trabajo,
no eres
invencible

Empleo juvenil

14 a 17 años

Mínimo de 12 h de
descanso entre

2 jornadas
laborales

Trabajo
nocturno

PROHIBIDO
A MENORES DE 16 AÑOS

El empleador debe 
respetar tus límites.
TU SALUD Y TU SEGURIDAD SON LO PRIMERO


